
Señor Representante Legal de “Importación y Comercialización de Sellos 

Hidráulicos Lara 8 Asociados Sertechidro S.A.” 

CESIÓN DE ACCIONES 
OTORGADO POR: 

VILMA MARLENE LARA GUZMAN y cónyuge. 
A FAVOR DE: 

EDWIN WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y ocho días del mes de febrero 
del año dos mil veinte, se procede a la suscripción de la presente Acta de 
Endoso de Acciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.-COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 
acta de endoso de acciones, por una parte en calidad de CEDENTES la señora: 
VILMA MARLENE LARA GUZMÁN y ZENON EDUARDO CHICO, casados entre 
sí, por una parte; y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el señor EDWIN 
WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO, casado con Sonia Geovanna Lara Guzmán, 
todos por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 
ecuatorianos, con domicilio en éste Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: La señora VILMA MARLENE LARA GUZMÁN, 
de estado civil casada, adquirió la titularidad de NOVENTA Y DOS ACCIONES 
ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA ACCIÓN de valor nominal, identificada 
con el Número 00135-00226 de ochocientas acciones en la Compañía 
IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE SELLOS HIDRÁULICOS LARA 3 
ASOCIADOS SERTECHIDRO S.A., con Registro Unico de Contribuyentes Nro. 
1792821088001, misma que fue constituida por escritura pública celebrada el 11 
de diciembre de 2017, ante el Dr. Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario 
Cuarto del Cantón Quito, legalmente inscrita bajo el Número de Inscripción 5759, 
del Repertorio Número 60329, Trámite Nro. 78458 del Registro Mercantil, de 
fecha 15 de diciembre de 2017; 

TERCERA.- CESIÓN DE ACCIONES.- Con estos antecedentes, los señores 

VILMA MARLENE LARA GUZMÁN y ZENON EDUARDO CHICO, libre y 

voluntariamente ceden las NOVENTA Y DOS ACCIONES descritas en la 
cláusula de antecedentes, a favor del señor EDWIN WLADIMIR JARAMILLO 

PILLAJO, de estado civil casado. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El señor EDWIN WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO, 
con Cédula de Ciudadanía Nro. 171228847-9, libre y voluntariamente acepta la 
cesión de las acciones detalladas en la cláusula SEGUNDA del presente 
instrumento y en calidad de cesionario recibirá notificaciones en el correo 
electrónico: jaramillo.wladimirdyahoo.com. 

QUINTA.- El presente documento prueba y justifica los derechos y obligaciones 
contraídas por las partes, así como los establecidos por la Ley de Compañías y 
los Estatutos Sociales de la Compañía de IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE SELLOS HIDRÁULICOS LARA 8£ ASOCIADOS 
SERTECHIDRO S.A.



SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Los Cedentes autorizan al Cesionario para que 
comparezca a las oficinas de la compañía IMPORTACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE SELLOS HIDRÁULICOS LARA 8£ ASOCIADOS 
SERTECHIDRO S.A., con el fin que de trámite respectivo e inscriba esta cesión 
de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, en la 
Superintendencia de Compañías y Registro Mercantil. 

SÉPTIMA.- GASTOS, JURISDICCIÓN Y ACEPTACIÓN.- Todos los gastos que 
se ocasionen para la celebración del presente contrato serán de cuenta de la 
parte cesionaria. Para el caso de controversia judicial las partes renuncian 

domicilio y se sujetan a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite 
correspondiente. Presentes los comparecientes declaran que acepta el contenido 

de este contrato por ser otorgado en seguridad de sus intereses; y, para 
constancia en unidad de acto las partes firman. 
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VILMA MARLENE LARA GUZMÁN. 
C.C. Nro. 0200907889 
CEDENTE 
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Señor Representante Legal de “Importación y Comercialización de Sellos 

Hidráulicos Lara 8 Asociados Sertechidro S.A.” 

CESIÓN DE ACCIONES 
OTORGADO POR: 

SILVIA MAGALY LARA GUZMAN y cónyuge. 
A FAVOR DE: 

EDWIN WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y ocho días del mes de febrero 
del año dos mil veinte, se procede a la suscripción de la presente Acta de 

Endoso de Acciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.-COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

acta de endoso de acciones, por una parte en calidad de CEDENTES los 
señores: SILVIA MAGALY LARA GUZMAN y LUIS ALBERTO SANDOVAL 
TRUJILLO, casados entre sí, por una parte; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIO el señor EDWIN WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO, casado con 
Sonia Geovanna Lara Guzmán, todos por sus propios derechos. Los 
comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, con domicilio en éste 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, legalmente capaces y hábiles para 
contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: La señora: SILVIA MAGALY LARA GUZMAN, de 
estado civil casada, adquirió la titularidad de CIENTO TREINTA Y CUATRO 
ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA ACCIÓN de valor nominal, 
identificada con el Número 00360-00493 de ochocientas acciones en la 

Compañía IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE SELLOS HIDRÁULICOS 
LARA 8 ASOCIADOS SERTECHIDRO S.A., con Registro Unico de 
Contribuyentes Nro. 1792821088001, misma que fue constituida por escritura 

pública celebrada el 11 de diciembre de 2017, ante el Dr. Rómulo Joselito Pallo 
Quisilema, Notario Cuarto del Cantón Quito, legalmente inscrita bajo el Número 
de Inscripción 5759, del Repertorio Número 60329, Trámite Nro. 78458 del 
Registro Mercantil, de fecha 15 de diciembre de 2017; 

TERCERA.- CESIÓN DE ACCIONES.- Con estos antecedentes, los señores: 
SILVIA MAGALY LARA GUZMAN y LUIS ALBERTO SANDOVAL TRUJILLO, 
libre y voluntariamente ceden las CIENTO TREINTA Y CUATRO ACCIONES 
descritas en la cláusula de antecedentes, a favor del señor EDWIN WLADIMIR 
JARAMILLO PILLAJO, de estado civil casado. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El señor EDWIN WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO, 
con Cédula de Ciudadanía Nro. 171228847-9, libre y voluntariamente acepta la 
cesión de las acciones detalladas en la cláusula SEGUNDA del presente 
instrumento y en calidad de cesionario recibirá notificaciones en el correo 
electrónico: jaramillo.wladimir()yahoo.com. 

QUINTA.- El presente documento prueba y justifica los derechos y obligaciones 
contraídas por las partes, así como los establecidos por la Ley de Compañías y 
los Estatutos Sociales de la Compañía de IMPORTACIÓN Y



COMERCIALIZACIÓN DE SELLOS HIDRÁULICOS LARA 8 ASOCIADOS 
SERTECHIDRO S.A. 

SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Los Cedentes autorizan al Cesionario para que 
comparezca a las oficinas de la compañía IMPORTACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE SELLOS HIDRÁULICOS LARA 8 ASOCIADOS 
SERTECHIDRO S.A., con el fin que de trámite respectivo e inscriba esta cesión 
de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, en la 
Superintendencia de Compañías y Registro Mercantil. 

SÉPTIMA.- GASTOS, JURISDICCIÓN Y ACEPTACIÓN.- Todos los gastos que 
se ocasionen para la celebración del presente contrato serán de cuenta de la 
parte cesionaria. Para el caso de controversia judicial las partes renuncian 
domicilio y se sujetan a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite 
correspondiente. Presentes los comparecientes declaran que acepta el contenido 

de este contrato por ser otorgado en seguridad de sus intereses; y, para 
constancia en unidad de acto las partes firman. 
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Señor Representante Legal de “Importación y Comercialización de Sellos 

Hidráulicos Lara 8 Asociados Sertechidro S.A.” 

CESIÓN DE ACCIONES 
OTORGADO POR: 

MARCIA PIEDAD SALDAÑA AGUILAR y cónyuge. 
A FAVOR DE: 

EDWIN WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y ocho días del mes de febrero 

del año dos mil veinte, se procede a la suscripción de la presente Acta de 
Endoso de Acciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.-COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 
acta de endoso de acciones, por una parte en calidad de CEDENTES los 
señores: MARCIA PIEDAD SALADAÑA AGUILAR y LEONSO GENARO LARA 
GUZMAN, casados entre sí, por una parte; y, por otra parte en calidad de 
CESIONARIO el señor EDWIN WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO, casado con 
Sonia Geovanna Lara Guzmán, todos por sus propios derechos. Los 
comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, con domicilio en éste 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, legalmente capaces y hábiles para 
contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: La señora: MARCIA PIEDAD SALDAÑA 
AGUILAR, de estado civil casada, adquirió la titularidad de CIENTO TREINTA Y 
CUATRO ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA ACCIÓN de valor 
nominal, identificada que van desde el Número 00494-00627 de ochocientas 
acciones en la Compañía IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE SELLOS 
HIDRÁULICOS LARA 8, ASOCIADOS SERTECHIDRO S.A., con Registro Único 
de Contribuyentes Nro. 1792821088001, misma que fue constituida por escritura 
pública celebrada el 11 de diciembre de 2017, ante el Dr. Rómulo Joselito Pallo 
Quisilema, Notario Cuarto del Cantón Quito, legalmente inscrita bajo el Número 
de Inscripción 5759, del Repertorio Número 60329, Trámite Nro. 78458 del 
Registro Mercantil, de fecha 15 de diciembre de 2017; 

TERCERA.- CESIÓN DE ACCIONES.- Con estos antecedentes, los señores: 
MARCIA PIEDAD SALDAÑA AGUILAR y LEONSO GENARO LARA GUZMAN, 
libre y voluntariamente ceden las CIENTO TREINTA Y CUATRO ACCIONES 
descritas en la cláusula de antecedentes, a favor del señor EDWIN WLADIMIR 
JARAMILLO PILLAJO, de estado civil casado. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El señor EDWIN WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO, 
con Cédula de Ciudadanía Nro. 171228847-9, libre y voluntariamente acepta la 
cesión de las acciones detalladas en la cláusula SEGUNDA del presente 
instrumento y en calidad de cesionario recibirá notificaciones en el correo 
electrónico: jaramillo.wladimird3yahoo.com. 

QUINTA.- El presente documento prueba y justifica los derechos y obligaciones 
contraídas por las partes, así como los establecidos por la Ley de Compañías y 
los Estatutos Sociales de la Compañía de IMPORTACIÓN Y



COMERCIALIZACIÓN DE SELLOS HIDRÁULICOS LARA 8 ASOCIADOS 
SERTECHIDRO S.A. 

SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Los Cedentes autorizan al Cesionario para que 
comparezca a las oficinas de la compañía IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE SELLOS HIDRÁULICOS LARA 8 ASOCIADOS 
SERTECHIDRO S.A., con el fin que de trámite respectivo e inscriba esta cesión 
de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, en la 
Superintendencia de Compañías y Registro Mercantil. 

SÉPTIMA.- GASTOS, JURISDICCIÓN Y ACEPTACIÓN.- Todos los gastos que 
se ocasionen para la celebración del presente contrato serán de cuenta de la 

parte cesionaria. Para el caso de controversia judicial las partes renuncian 
domicilio y se sujetan a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite 
correspondiente. Presentes los comparecientes declaran que acepta el contenido 
de este contrato por ser otorgado en seguridad de sus intereses; y, para 
constancia en unidad de acto las partes firman. 

CULT , 

MARCIA PIEDAD SALDAÑA AGUILAR. 
C.C. Nro. 1709907933 
CEDENTE 
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CEDENTE 
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Señor Representante Legal de “Importación y Comercialización de Sellos 

Hidráulicos Lara 8 Asociados Sertechidro S.A.” 

CESIÓN DE ACCIONES 
OTORGADO POR: 

EDITA LIZETH LARA GUZMAN. 
A FAVOR DE: 

EDWIN WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y ocho días del mes de febrero 
del año dos mil veinte, se procede a la suscripción de la presente Acta de 

Endoso de Acciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.-COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 
acta de endoso de acciones, por una parte en calidad de CEDENTE la señorita: 

EDITA LIZETH LARA GUZMAN, soltera, por una parte; y, por otra parte en 
calidad de CESIONARIO el señor EDWIN WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO, 
casado con Sonia Geovanna Lara Guzmán, todos por sus propios derechos. Los 
comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, con domicilio en éste 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, legalmente capaces y hábiles para 
contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: La señorita: EDITA LIZETH LARA GUZMAN, de 
estado civil soltera, adquirió la titularidad de TRES ACCIONES ordinarias, 
nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA CADA ACCIÓN de valor nominal, identificada con el Número 
00762-00764 de ochocientas acciones en la Compañía IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE SELLOS HIDRÁULICOS LARA 8 ASOCIADOS 
SERTECHIDRO S.A., con Registro Único de Contribuyentes Nro. 
1792821088001, misma que fue constituida por escritura pública celebrada el 11 
de diciembre de 2017, ante el Dr. Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario 
Cuarto del Cantón Quito, legalmente inscrita bajo el Número de Inscripción 5759, 

del Repertorio Número 60329, Trámite Nro. 78458 del Registro Mercantil, de 
fecha 15 de diciembre de 2017; 

TERCERA.- CESIÓN DE ACCIONES.- Con estos antecedentes, la señorita: 
EDITA LIZETH LARA GUZMAN, libre y voluntariamente cede las TRES 
ACCIONES descritas en la cláusula de antecedentes, a favor del señor EDWIN 

WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO, de estado civil casado. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El señor EDWIN WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO, 
con Cédula de Ciudadanía Nro. 171228847-9, libre y voluntariamente acepta la 
cesión de las acciones detalladas en la cláusula SEGUNDA del presente 
instrumento y en calidad de cesionario recibirá notificaciones en el correo 
electrónico: jaramillo.wladimirYyahoo.com. 

QUINTA.- El presente documento prueba y justifica los derechos y obligaciones 
contraídas por las partes, así como los establecidos por la Ley de Compañías y 
los Estatutos Sociales de la Compañía de IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE SELLOS HIDRÁULICOS LARA 8 ASOCIADOS 
SERTECHIDRO S.A.



SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Los Cedentes autorizan al Cesionario para que 
comparezca a las oficinas de la compañía IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE SELLOS HIDRÁULICOS LARA 8 ASOCIADOS 
SERTECHIDRO S.A., con el fin que de trámite respectivo e inscriba esta cesión 

de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, en la 
Superintendencia de Compañías y Registro Mercantil. 

SÉPTIMA.- GASTOS, JURISDICCIÓN Y ACEPTACIÓN.- Todos los gastos que 
se ocasionen para la celebración del presente contrato serán de cuenta de la 

parte cesionaria. Para el caso de controversia judicial las partes renuncian 
domicilio y se sujetan a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite 
correspondiente. Presentes los comparecientes declaran que acepta el contenido 
de este contrato por ser otorgado en seguridad de sus intereses; y, para 
constancia en unidad de acto las partes firman. 
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EDITA LIZETH LARA GUZMAN. 
C.C. Nro. 1721167755 
CEDENTE 
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Señor Representante Legal de “Importación y Comercialización de Sellos 

Hidráulicos Lara 8 Asociados Sertechidro S.A.” 

CESIÓN DE ACCIONES 
OTORGADO POR: 

GLORIA PATRICIA LARA GUZMAN. 
A FAVOR DE: 

EDWIN WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y ocho días del mes de febrero 
del año dos mil veinte, se procede a la suscripción de la presente Acta de 

Endoso de Acciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.-COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 
acta de endoso de acciones, por una parte en calidad de CEDENTE la señorita: 
GLORIA PATRICIA LARA GUZMAN, soltera, por una parte; y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIO el señor EDWIN WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO, 
casado con Sonia Geovanna Lara Guzmán, todos por sus propios derechos. Los 
comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, con domicilio en éste 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, legalmente capaces y hábiles para 
contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: La señorita: GLORIA PATRICIA LARA 
GUZMAN, de estado civil soltera, adquirió la titularidad de TREINTA Y SEIS 

ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA ACCIÓN de valor nominal, 
identificada con el Número 00765-00800 de ochocientas acciones en la 
Compañía IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE SELLOS HIDRÁULICOS 
LARA 8 ASOCIADOS SERTECHIDRO S.A., con Registro Único de 
Contribuyentes Nro. 1792821088001, misma que fue constituida por escritura 
pública celebrada el 11 de diciembre de 2017, ante el Dr. Rómulo Joselito Pallo 
Quisilema, Notario Cuarto del Cantón Quito, legalmente inscrita bajo el Número 
de Inscripción 5759, del Repertorio Número 60329, Trámite Nro. 78458 del 
Registro Mercantil, de fecha 15 de diciembre de 2017; 

TERCERA.- CESIÓN DE ACCIONES.- Con estos antecedentes, la señorita: 
GLORIA PATRICIA LARA GUZMAN, libre y voluntariamente cede las TREINTA 

Y SEIS ACCIONES descritas en la cláusula de antecedentes, a favor del señor 
EDWIN WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO, de estado civil casado. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El señor EDWIN WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO, 
con Cédula de Ciudadanía Nro. 171228847-9, libre y voluntariamente acepta la 
cesión de las acciones detalladas en la cláusula SEGUNDA del presente 
instrumento y en calidad de cesionario recibirá notificaciones en el correo 
electrónico: jaramillo.wladimird)yahoo.com. 

QUINTA.- El presente documento prueba y justifica los derechos y obligaciones 

contraídas por las partes, así como los establecidos por la Ley de Compañías y 
los Estatutos Sociales de la Compañía de IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE SELLOS HIDRÁULICOS LARA 8 ASOCIADOS 
SERTECHIDRO S.A.



SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Los Cedentes autorizan al Cesionario para que 

comparezca a las oficinas de la compañía IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE SELLOS HIDRÁULICOS LARA 8 ASOCIADOS 
SERTECHIDRO S.A., con el fin que de trámite respectivo e inscriba esta cesión 
de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, en la 
Superintendencia de Compañías y Registro Mercantil. 

SÉPTIMA.- GASTOS, JURISDICCIÓN Y ACEPTACIÓN.- Todos los gastos que 
se ocasionen para la celebración del presente contrato serán de cuenta de la 
parte cesionaria. Para el caso de controversia judicial las partes renuncian 
domicilio y se sujetan a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite 
correspondiente. Presentes los comparecientes declaran que acepta el contenido 
de este contrato por ser otorgado en seguridad de sus intereses; y, para 
constancia en unidad de acto las partes firman. 

o, 
GLORIA PATRICIA . 
C.C. Nro. 1715793616 == 
CEDENTE 
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Señor Representante Legal de “Importación y Comercialización de Sellos 

Hidráulicos Lara 8 Asociados Sertechidro S.A.” 

CESIÓN DE ACCIONES 
OTORGADO POR: 

VICENTE ABELARDO LARA GUZMAN y Sra. 
A FAVOR DE: 

EDWIN WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y ocho días del mes de febrero 
del año dos mil veinte, se procede a la suscripción de la presente Acta de 
Endoso de Acciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.-COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 
acta de endoso de acciones, por una parte en calidad de CEDENTES el señor: 
VICENTE ABELARDO LARA GUZMÁN y ALEXANDRA GUISELA ORBE SILVA, 
casados entre sí, por una parte; y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el 
señor EDWIN WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO, casado con Sonia Geovanna 
Lara Guzmán, todos por sus propios derechos. Los comparecientes son 
mayores de edad, ecuatorianos, con domicilio en éste Cantón Quito, Provincia 
de Pichincha, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: El señor VICENTE ABELARDO LARA 
GUZMÁN, de estado civil casado, adquirió la titularidad de CIENTO TREINTA Y 
CUATRO ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA ACCIÓN de valor 
nominal, identificada con el Número 00001-00134 de ochocientas acciones en la 
Compañía IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE SELLOS 
HIDRÁULICOS LARA 8, ASOCIADOS SERTECHIDRO S.A., con Registro Único 
de Contribuyentes Nro. 1792821088001, misma que fue constituida por escritura 
pública celebrada el 11 de diciembre de 2017, ante el Dr. Rómulo Joselito Pallo 
Quisilema, Notario Cuarto del Cantón Quito, legalmente inscrita bajo el Número 
de Inscripción 5759, del Repertorio Número 60329, Trámite Nro. 78458 del 
Registro Mercantil, de fecha 15 de diciembre de 2017; 

TERCERA.- CESIÓN DE ACCIONES.- Con estos antecedentes, los señores 

VICENTE ABELARDO LARA GUZMÁN y ALEXANDRA GUISELA ORBE SILVA, 

libre y voluntariamente ceden las CIENTO TREINTA Y CUATRO ACCIONES 
descritas en la cláusula de antecedentes, a favor del señor EDWIN WLADIMIR 

JARAMILLO PILLAJO, de estado civil casado. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El señor EDWIN WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO, 
con Cédula de Ciudadanía Nro. 171228847-9, libre y voluntariamente acepta la 
cesión de las acciones detalladas en la cláusula SEGUNDA del presente 
instrumento y en calidad de cesionario recibirá notificaciones en el correo 
electrónico: jaramillo.wiadimirOyahoo.com. 

QUINTA.- El presente documento prueba y justifica los derechos y obligaciones 
contraídas por las partes, así como los establecidos por la Ley de Compañías y 
los Estatutos Sociales de la Compañía de IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE SELLOS HIDRÁULICOS LARA 8 ASOCIADOS 
SERTECHIDRO S.A.



SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Los Cedentes autorizan al Cesionario para que 

comparezca a las oficinas de la compañía IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE SELLOS HIDRÁULICOS LARA 8 ASOCIADOS 
SERTECHIDRO S.A., con el fin que de trámite respectivo e inscriba esta cesión 
de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, en la 
Superintendencia de Compañías y Registro Mercantil. 

SÉPTIMA.- GASTOS, JURISDICCIÓN Y ACEPTACIÓN.- Todos los gastos que 
se ocasionen para la celebración del presente contrato serán de cuenta de la 
parte cesionaria. Para el caso de controversia judicial las partes renuncian 

domicilio y se sujetan a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite 
correspondiente. Presentes los comparecientes declaran que acepta el 
contenido de este contrato por ser otorgado en seguridad de sus intereses; y, 
para constancia en unidad de acto las partes firman. 

   VICENT RDO LARA GUZMÁN. 
C.C. Nro. 1711940542 
CEDENTE 

ALEXANDRA GUISELA ORBE SILVA 
C.C. Nro. 1715571715 
CEDENTE 

| í 

EDWIN WLADIMIR JARAMILLO PILLAJO. 
C.C. Nro. 1712288479 
CESIONARIO 

   



 

  



 



 



 

 


